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S U M A R I O

Presidencia d e  la Junta Técnica 
d e l Estado

Orden.—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre
sentación de balances, a la Socie
dad anónima «Fuerzas Motrices del 
Valle de Derfn».

Orden.—Idem idem a la S . A. «Ximé- 
nez & C .S  

Orden —Idem idem a la «Compañía 
Exportadora Española».

Orden.—Idem idem a la S . A. «Co
mercial del Cobre y Metales». 

Orden.-*Idem idem a la S A. «Socie
dad Industrial y Agrícola de Gua- 
diaro».

Orden.—Idem idem a la  S. A. «Socie
dad Española de Talcos».

Orden.—Idem idem a la «Compañía 
Navarra de Explotaciones Agríco
las».

Orden.—Idem idem al «Banco Inter
nacional de Industria y Comercio». 

Orden.—Idem idem a la Sociedad anó
nima «A. E. G. Ibérica de Electri
cidad»

Orden.—Idem Ídem a la S A. «Sie
mens Industria Eléctrica».*

Orden. Idem idem a la S  A «Sie
mens Reiniger Veifa, S. A.»

Orden.—Idem idem a la S. A. «Co
mercial Pirelli».

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Catedrático de la 
Universidad de Santiago, D. Fran
cisco Giral González.

Orden —Idem idem de la misma, don 
Dionisio Farga Pondal.

Orden.—Idem idem de la misma, don 
Leoncio Virgós Guillén.

Orden.—Idem idem al Ayudante de la 
misma, D. Eladio López Jiménez. 

Orden.—Idem idem al idem de la mis
ma, D. Felipe R, Cordero Carrete.

Gobierno General
O rden.—Reingresando al servicio ac

tivo a la Instructora de Sanidad 
doña Mercedes Usandizaga Mar
tínez.

Secretaría de Guerra
A lf im u  honorarios

Orden.-Creando el cargo de Alfére
ces honorarios, Auxiliares de Con
tabilidad con loa cometidos que in* 
dice.

Ü «M »M
Orden.—Se concede el desempeño y 

consideración del empleo de Alférez 
de Caballería al alumno D. Santia
go Díaz Alcántara.

▲••eneas
Orden.—Ratifica la Orden de 30 do 

de abril (B. O. núm. 104) por la que 
asciende al empleo de Alférez al 
Brigada de Infantería D. Evaristo 
Lorenzo Calviño, en el sentido de 
que su segundo apellido es Cabino. 

Orden.—Concede el empleo inmedia
to al Sargento de Artillería D. Ani
ceto Palacios Pavón.

Orden.—Nombrando Alférez Médico 
Alumno de Sanidad Militar, a don 
José Molina Gijón 

Orden.—Asciende a Alférez provisio
nal a los Brigadas de Sanidad Mi
litar D. Juan Rivero Sánchez y otro,

▲slmftlaaloiies
O rden,—Confiere la asimilación de 

Sargento al Practicante D. Adrián 
Pombo Blanco

▲yodantes 
Orden. — Nombrando Ayudante de 

Campo del Excmo. Sr General de 
Brigada, D Francisco Martín Mo
reno, al Comandante de Infantería, 
retirado, D. José Diaz Bal misa.

Bofas
O rden.—Se desposee a D. Enrique 

Robla Contreras de la asimilación 
de Veterinario tercero que le fué 
concedida.

Bastillas
Orden.—Destinando a disposición del 

Excmo. Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, al Jefe y Ofi
ciales de Infantería de la relación 
que acompaña.

Orden.—Idem a la Legión, al Capitán 
de Iniantería D. Angel Montojo 
N aya.

Orden.—Idem al 8.° Cuerpo de Ejér- 
cita a los Oficiales que expresa la 
relación que acompaña.

O rden.-Idem  al Regimiento Infante
ría San Marcial, número 22, al Alfé
rez provisional D. Fernando Mon
tón del Villar.

O rden .—Idem al Servicio de Recupe
ración de Material de Guerra de la 
Dirección General de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, al Co
mandante de Artillería D« José Lio* 
rana Calamar,

Orden.—Idem a disposición del Exce
lentísimo S r. Comandante General 
de Canarias a los Jefes y Oficiales 
de Artillería que relaciona.

O rden.—Idem, en comisión, a la De
legación del Estado para Prensa y 
Propaganda, al Comisario de Gue
rra de segunda clase, retirado, don 
Manuel Lambarri Yanguas.

Orden. —Idem a esta Secretaría de 
Guerra al Auxiliar administrativo 
D Bienvenido Tajadura Arnáiz.

O rden.—Destinando al Regimiento de 
Infantería Bailén, número 24, a los 
Capitanes de Infantería D. Luciano 
López Hidalgo y otro.

Bfispanfeles
Orden.—Pasa a situación de disponi

ble e l , Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Luis Madariaga Espinosa.

H ab ilitac ion es

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo superior al Capitán del 
Cuerpo de Estado Mayor, D. Ra
miro Lago García.

Orden —Idem al Teniente Coronel de 
Infantería D. Francisco Rosaleny 
Burguet, y al Comandante, retirado, 
D. Vicente Laguna Azorín.

O rden .—Idem al Teniente Coronel de 
Artillería, diplomado de Estado Ma
yor, D. César Alba Bonifaz.

O rden.—Idem al Capitán de Ingenie
ros D. Juan Cámpora Rodríguez.

HeAalla 4* (Sufrimientos por la Patria

O rden.—Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a la seño
rita María del Pilar Primo de Rivera 
y Sóinz de H eredia.

Oficialidad da Complementa
Ascensos

O rden .—Dispone que el ascenso a 
Teniente de Complemento de In
fantería, concedido por Orden de 
15 del actual (B. O núm. 210) al 
Alférez D. José Ochoa del Solar, 
queda nulo y sin efecto alguno.

Orden.—Ascienden al empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría los Alféreces de la relación que 
acompaña.

Orden.—Idem idem a los Alféreces de 
Infantería D* Benito García Romero 
y otro.

Orden —Idem empleo inmediato al 
Brigada da Complemente de Infan*
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tería D. Lula María C abanlllas C a
bello .

Orden. —ídem ídem al A lférez de Com
plemento de C aballería LX Isidro 
Castillejo W all.

O rden .—ídem idem a los Alféreces de 
Complemento de Infantería D. Adol
fo Lafuente Sam per y otro.

O rden .—Idem idem al Alférez Médico 
de Com plem ento D. Eduardo Gu
tiérrez Luco,

Orden.—Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Caballería D. Teó- 
dulo García Gailo y otro.

Destinos

Orden.—Destinando al tercer Regi

miento de Artillería L igera ul Alfé
rez de Complemento de Artillería 
D. Antonio M artínez de Carvajal y 
D oz.

Procesados

O rden.—P asa a situación de «Proce
sado» el Com andante de Artillería 
D. JüvSé Valcázar C respo

O rden .—Idem idem los A lféreces pro
visionales de Infantería e Ingenie
ros, respectivam ente, D. Jesús Cla
rée Díaz y otro.

Retiros

Orden.—Concede el retiro, por Inútil,

al G uardia civil Isidro Barrio Rey- 
zabah  fi

Anuncios oficiales ¡

Comité de Moneda Extranjera.—Caín- i 
bios de compra de monedas. ¡

Anuncios particulares
Compaflía Telefónica Nacional de Es

paña.—Aviso a los obligacionistas, j

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Fuerzas Mo
trices del Valle de Lecrín», con 
domicilio en Almería y  acciden
talmente en Algeciras, he acor
dado conceder a esa entidad ios 
beneficios establecidos en el ar
tículo primero del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero úitimo, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Ximeuez y 
Compañía, domiciliada en San 
Sebastian, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el articulo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. c. machos 
años. Burgos :'5 de mayo de 
1937 — Fidel >ávi!a.
Sr. Presidente d e  ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Exportadora Españo
la, domiciliada en Barcelona y  
accidentalmente en Sevilla, he 
acordado conceder a esa enti
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Comercial de 
Cobre y Metales, domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios es ta 
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25- de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda,

Excmo. Sr.: En virtud de ¡as 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por ei artículo segundo 
del Decreto num. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el

informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima «Sociedad 
Industrial y Agrícola de Ouadla- 
ro», domiciliada en Málaga, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
articulo 1.° del expresado De
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=FideI Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el ^artículo segundo i 
del Decreto núm. 220 de 17 de ; 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que I 
estima debidamente justificadas ; 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Sociedad ; 
Española de Talcos», domicilia- 
ca en Madrid y accidentalmente 
en León, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es
tablecidos en e! artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr:: En virtud de las : 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia p. 't' el artículo segundo 
de! Decreto núm. 220 de M de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Navarra de Explota- '
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clones Agrícolas, domiciliada en 
Pamplona, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por el 
Banco Internacional de Indus
tria y Comercio, domiciliado en 
Madrid y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es
tablecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

ee Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe deesa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima A. E. G. Ibé
rica de Electricidad, domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas

las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Siemens In
dustria Eléctrica», con domicilio 
en Madrid y accidentalmente en 
Valladolid, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Siemens Reiniger Vei- 
fa, S. A., domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sevilla, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Comercial 
Pirelli», domiciliada en Barcelo
na, y accidentalmente en Sevi
lla, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mavo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Francisco 
Giral González, Catedrático de 
la Universidad de Santiago, de

conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y órdenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Giral 
González, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Isidro Parga 
Pondal, Profesor Auxiliar de 
la Universidad de Santiago, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Isidro Parga Pon
dal, debiendo ser dado de baja 
en su escalafón.

Dios ¡guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.=Fide! Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión . 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Leoncio 
Virgós Guillén, Profesor Auxi
liar de la Universidad de San
tiago, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Leoncio Virgós 
Guillén, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.="Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
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Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Eladio Ló
pez Jiménez, Profesor Ayudan
te de la Universidad de Santia
go, de conformidad con la pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha acor
dado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Eladio López Ji
ménez, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.*=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Felipe R. 
Cordero Carrete, Profesor Ayu
dante de la Universidad de San
tiago, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta rresideucia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Felipe R. Cordero 
Carrete, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

Vista la instancia suscrita por 
D. Mercedes Usandizaga Mar
tínez, en 29 de marzo último, ex
poniendo que habiéndola sido 
concedida la excedencia en su 
cargo de Instructora de Sanidad, 
por Orden de la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia en 
0 de marzo de 1938 (Qaeita

del 22), y deseando reingresar al 
servicio activo,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por D.a Mer
cedes Usandizaga Martínez, y 
reintegrarla al servicio activo,

Suedando disponible para ser 
estinada donde las necesidades 

de Sanidad así lo requieran.
Valladolid 25 de mayo de 1937. 

e=El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s  

Alféreces honorarios—Auxilia
res de contabilidad

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que, con carácter 
provisional y en tanto dure la 
campaña actual, se cree el cargo 
de Alféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad, con la mi
sión de desempeñar en las Pla
nas Mayores de los Cuerpos, 
las misiones que competen, hoy 
en día, a los Auxiliares de Ma
yoría y Caja y Oficiales de Al
macén.

Estos Oficiales se reclutarán, 
dentro de cada Cuerpo, entre 
los individuos incorporados a 
filas que acrediten ser Profeso
res, Peritos Mercantiles, Conta
bles o empleados de Bancos, y 
para su elección se formarán en 
aquéllos relaciones de los vo
luntarios en el orden de méritos 
expresado, y dentro de cada ca
tegoría por reemplazos, del más 
antiguo al más moderno.

Los individuos que posean los 
títulos expresados y deseen to
mar parte en el concurso para 
cubrir las plazas que se deter
minen, lo solicitarán del Jefe del 
Cuerpo a que pertenecen, acom
pañando documentos justificati
vos de aquéllos, que podrán 
substituirse por declaraciones 
juradas, en el caso de no poder 
unir el certificado correspon
diente.

Reunidas en los Cuerpos las

peticiones de los solicitantes, se 
formarán las relaciones de méri
tos, expresados anteriormente, 
y se procederá por orden rigu
roso de éstos, a la elección de 
los que han de cubrir las plazas 
de referencia en número de tres 
por unidad, elevándose la pro
puesta a esta Secretaría de Gue
rra, para aprobación, por con
ducto de los Generales de Cuer
po de Ejército correspondiente, 
Comandantes Generales de Ca
narias y Baleares y Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 
E igualmente lo realizarán los 
del Servicio de Aviación, por 
conducto de la Jefatura del Aire.

Los designados usarán las in
signias de su empleo en la mis
ma forma que los Oficiales pro
visionales, con una C. al lado 
de la estrella del pecho.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
««El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Alumnos

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden número 136, de 11 
de septiembre de 1936 (B o letín  
O f ic ia l , núm. 22), y a propuesta 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
la 2.* División, se concede el 
desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de Caballería, 
al alumno de la Academia de di
cha Arma D. Santiago Díaz Al
cántara, que presta sus servi
cios en el Regimiento de Caza
dores Taxdir, núm. 7.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
La Orden de 30 de abril últi

mo (B. O. núm. 194), por la que 
se concede el empleo de Alférez 
al Brigada de Infantería D. Eva
risto Lorenzo Calviño, queda 
rectificada en el sentido de que 
su segundo apellido es Cabino 
y no Calviño, como por error se 
consignaba.

Burgos 25 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, le  confiere el em*
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pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Sargento 1.° de Artillería don 
Aniceto P a la c io s  Pavón, del 
15 Regimiento de Artillería Li
gera.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
■■El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Comprobado documentalmen
te que D. José  Molina Gijón, 
tiene aprobados los ejercicios 
de ingreso en la Academia de 
Sanidad Militar, se le nombra 
Alférez Médico Alumno, y con
tinuará prestando sus servicios 
en la Mehal-la Jalifiana de Me- 
lilla, núm. 2, primer Tabor.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 8.° Cuer
po de Ejército, se asciende a 
Alférez provisioual del Cuerpo 
de Sanidad Militar, a los Briga
das D. Juan Rlvero Sánchez y 
D. Aurelio Blanco Rodríguez, 
del 8.° Grupo de Sanidad Mili
tar, por hallarse comprendidos 
en la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39).'

Burgos 25 de mayo de 1937. 
*=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1 u de oc
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
asimilación de Sargento al Prac
ticante civil D. Adrián Pombo 
Blanco, que pasará a formar 
parte del Cuadro de Eventuali
dades de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del 
0.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
■■El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Ayudante de Campo
Se nombra Ayudante de Cam

po del Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Francisco Martín 
Moreno, 2.° Jefe de Estado Ma
yor del Cuartel General del Ge
neralísimo, al Comandante de 
Infantería, retirado, D. José  Diaz 
Balmisa.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
En vista de los Informes reci

bidos acerca del Veterinario 3.°, 
asimilado, D. Enr ique  Robla 
Contreras, con destino en el De
pósito de Sementales de León, 
se le desposee de dicha asimi
lación que le fué concedida por 
Orden de 20 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 37), quedando 
en la situación militar que le co
rresponda.

Burgos 25 de mayo de 1937 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del 6.° Cuerpo de Ejército, al 
Jefe y Oficiales de Infantería que 
figuran en la siguiente relación:

Comandante D. José Deus 
Alonso.

Capitán D. Luis Mendez Mar
tínez.

Teniente D. Joaquín Durán 
Berjano.

Alférez provisional D. Ricardo 
La Calle,

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a la Legión 
al Capitán de Infanterfa, actual
mente destinado en el Regimien 
to Infantería San Marcial núme
ro 22, D. Angel Montojo Naya.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na

cionales, se destina al 8.® Cuer
po de Ejército a los Oficiales que 
figuran en la siguiente relación:

Infantería
Capitán D. Ildefonso Machado 

Méndez.
Idem D. Isaac Rivera Nos.
Idem D. Carmelo Riaño C as

tro.
Idem D. Aniceto Puente Pérez.
Idem D. José Pérez Fabra.
Idem D. Agustín Oliente Fe- 

rrer.
Idem D. Inocencio Núñez Nú- 

flez.
Idem D. Alfonso Muñoz Lo

zano.
Idem D. Alfonso Morón Cre- 

tinet.
Idem D. Segundo Merino Mar

tín.
Idem D Constantino Méndez 

Reverdito.
Teniente D. Pablo Bujalance 

Salamanca.
Idem D. Joaquín del Pino Sán

chez.
Caballería

Capitán D. Jesús Pitarde Llo- 
pis.

Idem D. Fernando Uriarte Ga- 
lainena.

Burgos 25 de mayo de 1937 .=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
con esta fecha queda destinado 
al Regimiento de Infantería San 
Marcial número 22 el Alférez 
provisional de Infantería D. Fer
nando Montón del Villar.

Burgos 25 de mayo de 1937.=  
El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina al servicio de Recu
peración de Material de Guerra 
de la Dirección General de Mo
vilización, Instrucción y Recu
peración, al Comandante de Ar
tillería D. José Llorens Colomer.

Burgos 25 de mayo de 1937.=  
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e 
ñor General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera-
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ción, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. Comandante G e
neral de Canarias, a los Jefes y 
Oficiales de Artillería que figu
ran en la siguiente relación:

Coronel D. Ernesto Pascual 
Las Cuevas, del Cuadro E v en 
tual de Canarias.

Comandante D. Manuel Fer
nández Roberes, del Grupo Mix
to núm. 2.

Idem D. Luis de Conde y Fi~ 
gueroa, del Grupo Mixto núm. 3.

Idem D. José Fiol Pérez, del 
Grupo Mixto núm. 3.

Capitán de Complemento don 
Pedro Rodríguez Navarro, del 
Grupo Mixto núm. 3.

Teniente de Complemento 
D. Francisco Andriansens y Gar
cía Vidal.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado, en co
misión, a la Delegación del Es
tado para Prensa y Propaganda, 
el Comisario de Guerra de 2 .a 
clase, retirado, D. Manuel Lam- 
barri Yangüas, actualmente In
terventor de los Servicios de 
Guerra de Vitoria.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 Generál Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencias del servi
cio, el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército D. Bienvenido Taja
dura Arnaiz,pase destinado de la 
Auditoría de Guerra de las Fuer
zas Militares de Marruecos, a 
esta Secretaría de Guerra, en 
comisión, sin causar baja en su 
destino, de plantilla 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados al 6.° Batallón 
del Regimiento de Infantería Bai
lón número 24, los Capitanes de 
Infantería D. Luciano López Hi
dalgo y D. Rafael Urbano Do
mínguez.

Burgos 26 de mayo de 1937.

= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponible
Por conveniencia del servicio, 

pasa a la situación de disponi
ble, en el 7.° Cuerpo de Ejército, 
el Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Luis Madariaga Espi
nosa.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para des
empeñar el empleo superior al 
Capitán del Cuerpo de'Estado 
Mayor D. Ramiro Lago García, 
del Guartel General de la Divi
sión núm. 53.

Burgos 25 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 19 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo in
mediato superior al Teniente 
Coronel de Infantería D. Fran
cisco Rosaleny Burguet y al Co
mandante de la misma Arma, re
tirado, D. Vicente Laguna Azo- 
rín.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel al Tenien
te Coronel de Artillería, diplo
mado de Estado Mayor, D. Cé
sar Alba Bonifaz, Jefe de E. M. 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior, al 
Capitán de Ingenieros D. Juan 
Cámpora Rodríguez* quien des

empeñará el mando de! Grupo 
de Zapadores de Falange Espa
ñola Tradicioñalista y de las 
J. O. N. S.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado conceder la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, a la 
señorita María del Pilar Primo 
de Rivera y Saenz de Heredia.

Burgos 26 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

El ascenso a Teniente de * 
Complemento del Arma de In
fantería concedido por orden 
de 15 del actual (B. O. núm. 210), 
al Alférez de dicha escala y Ar
ma, D. José Ochoa del Solar, 
queda nulo y sin efecto alguno, 
por haber sido nombrado Veteri
nario 3.° de Complemento, se
gún orden de 13 de abril último 
(B. O. número 177).

Burgos 25 de mayo de 1937 =
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de fecha 10 del ac
tual, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle
var seis meses en el frente, a 
los Alféreces de la misma escala 
y Arma de los Cuerpos que se 
indican, relacionados a .conti
nuación:

D. Antonio Cuellar Grajera, 
del Regimiento Infantería Casti
lla número 3.

D. Juan Gómez Infante, del 
Regimiento Infantería Lepanto 
número 5.

D. José Cayón Moreno, del 
Regimiento de Infantería Grana
da número 6.

D. Guillermo Casas Bernál- 
dez, del mismo.

D. Marcelo del RíoAlmero,de! 
mismo.

D. Juan Suero Torres, del 
mismo.
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D. José Martínez Lozano, del 
mismo.

D í Juan Grajera Bianes Mo
rales, del mismo.

D. David García López, del 
mismo.

D. Luis Ruiz Velasco, del Re
gimiento de Infantería Cádiz nú
mero 33.

D. Antonio Pro Alonso, del 
Batallón Voluntarios de Cór
doba.

D. Francisco Lashera Casado, 
de Falange F.spañola Tradicio- 
nalista y de las JO N S, Córdoba.

D. Luis Mochón Corral, de la 
misma, Granada.

D. Carlos Hernández Ambro- 
na, del primer Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache número 4.

D. Luis Montero López, de la 
Compañía Milicias Nacionales, 
Puerto de Santa María.

D. Manuel Lizcano de la Ro
sa, del Requeté Columna del 
Teniente Coronel Redondo.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=>E1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de fecha 18 del actual, 
se asciende al empleo de T e 
niente de Complemento del Ar
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en el trente, a los Alfére
ces de la misma escala y Arma, 
D. Benito García Rom ero y don 
Mariano Fernández Nieto, agre
gados al Regimiento de C aba
llería Cazadores de Villarroble- 
do número 1.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
«=E1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se  asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad 
de 25 de julio último, al Brigada 
de la Escala de Complemento 
de Infantería, agregado al Regi
miento de Villar robledo núme
ro 1 de Caballería, D. Luis M a
ría Cttvauillas Cabeílo.

Burdos 25 de mayo de 1937.
Genera! Jefe , Germán Gil 

Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los E j é r c i t o s  
N a c i o n a l e s ,  de 20 del ac
tual, se  asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Caballería, por lle
var seis m eses en el frente, al 
Alférez de la misma escala y 
Arma D. Isidro Castillejo Wall, 
del Regimiento de Cazadores 
España número 5, con la anti
güedad de 23 de marzo último.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na- 
cionalés, se  asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma, de Ingenieros, a los 
Alféreces de la misma escala y 
Arma, con destino en el Bata
llón de Zapadores Minadores 
número 7, D. Adolfo Lafuente 
Samper y D. Braulio Abad Or- 
cajo, por llevar seis m eses en el 
frente.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E 1  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se  promueve al empleo 
de Teniente Médico de Comple
mento al Alférez Médico del Ba
tallón Mixto de Falange Españo
la Tradicionalista y de las JO N S  
de Burgos y Alava, D. Eduardo 
Gutiérrez Luco, por llevar seis 
m eses en el frente.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 18 del actual, se  a s 
ciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Caballería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
la misma escala y Arma, D. Teó- 
dulo García Gallo y D. Fernan
do Rodriguez García, del Regi
miento Cazadores de Viliavro- 
bledo número 1, con la antigüe
dad de 28 de febrero y 12 de 
abril últimos, respectivamente. 

Burgos 24 de mayo de Í939.

=--El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
A propuesta del Excelentísimo

S. General Jefe  del Ejército del 
Sur, se destina al Tercer Regi
miento de Artillería Ligera al 
Alférez de Complemento de di
cha Arma, D. Antonio Martínez 
de Carvajal y Doz.

Burgos 25 de mayo de 1937.=. 
El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a  la situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi
na el artículo 9 .° del Decreto de 
9 de septiembre de 1935 (D. O. 
número 207), el Comandante de 
Artillería, Don Jo sé  Valcázar 
Crespo.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E 1  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Retiro como Inútil
Visto el expediente instruido 

en la 6 .a División Orgánica, hoy
6." Cuerpo de Ejército, para 
acreditar el derecho que pudiera 
tener a la pensión de retiro se 
ñalada en el párrafo 1.° de la 
B ase 3 .a de la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932 (C. L. núme
ro 515), el Guardia civil de 2 .a 
de la Comandancia de Logroño 
isidro Barrios Reyzabal, decla
rado inútil total por el Tribunal 
Médico Militar de! Hospital de 
Carabanchel (Madrid), en 25 de 
septiembre de 1934, como con-

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, pa
san a la situación de «Procesa
dos» en la Comandancia Gene
ral de las Islas Canarias, los Al
féreces provisionales de Infan
tería e Ingenieros, respectiva
mente, D. Je sú s  Clares Díaz y 
D. Francisco Ferrer Rocafort, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
= E 1  General Je fe , Germán Gil 
Yuste.
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secuencia de las heridas recibí* 
das en los sucesos desarrollados 
en Alfaro (Logroño), el día 1.° 
de mayo anterior, cuyos sucesos 
están considerados como hechos 
de guerra, segün Decreto de 14 
de diciembre de 1933 (Qaceta 
número 349), rectificado por otro 
del mismo mes y año (Qaceta 
número 364), he resuelto decla
rar la invalidez del referido 
Guardia civil, como adquirida 
en acción de guerra y compren
dida en el párrafo I o de la Base 
tercera de la referida Ley de 15 
de septiembre de 1932, asignán
dole, con carácter provisional, 
el sueldo correspondiente al em
pleo inmediato superior, que es 
el de Cabo, más un 20 por 100, 
consistente en 356*48 pesetas al 
mes, más la pensión, también 
mensual de 12‘50 pesetas, por 
estar en posesión de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, 
que con tal pensión y con ca
rácter vitalicio le fué concedida 
por orden circular de 22 de mayo 
de 1935 (D. O núm 117). Ambas 
cantidades deberá percibirlas a 
partir de 1.° de junio próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Logroño, por fijar su residen
cia en Alfaro, de dicha provin 
da; debiendo causar baja por fin 
del mes actual, en la Comandan
cia a que está afecto para el 
percibo de haberes.

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 27 de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
OIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Prancos......................... 39*25
Libras........................... 42‘Ul
Dólares.........................  8*58
Liras . ...............  45*15
Prancos suizos  195*75
Reichsmark  • •. 3*45
B e l g a s . . . . . . i . . . . . . . .  144*70
Florines..................   4*69

Escudos........................ 38*10
Peso moneda legal... . .  2*55
Coronas checas.. . . . .  30*00
Coronas suecas . . .  . 2*17
Coronas noruegas.. . . .  2*11
Coronas danesas  1*87

D IVISA S m u r e s  IM PO RTADAS VO I.UN-

l MtIA Y DPPINITIVAMP.NTE

Francos..........................  49*10
Ulnas ........................ 52*50
Dólaies . . .    10*72
Prancos suizos. . . . . .  244*70
Belgas. . .  .................... 180*85
Florines.. . . .    5*85
Pandos .........................  47*05
Poso moneda legal . . .  3*18
<'oronas suecas. . . . . .  2*00
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Anuncios p a rtic u la re s

Compañia Telefónica nacional de España
Aviso a los obligacionistas:

A partir del d i a l . 0 de junio 
próximo se pagarán los cupones 
núms. 30 y 31, cuyos venci
mientos tuvieron lugar en 1.° de 
octubre del pasado año y 1.° de 
enero del actual, respectiva
mente.

El pago de los mencionados 
cupones, que sólo afecta a los 
títulos que radiquen en la zona 
liberada por el Glorioso Ejército 
Español, se efectuará en los 
Bancos a continuación enume
rados o en cualesquiera de sus 
Sucursales, Filiales o Agencias 
sitas en el territorio ocupado:

Hispano Americano, Bilbao, 
Español de Crédito, Urquijo, 
Herrero, Guipuzcoano, Mercan
til y Pastor.

Los referidos Bancos se cer
ciorarán de la legítima posesión 
de los títulos antes de llevar a 
efecto los pagos. (Decreto nú
mero 119 de la Junta de Defen
sa Nacional, inserto en el B ole
tín Oficial de 22 de septiembre 
de 1986).:

Corresponde percibir pesetas 
5,25 por cupón, ya deducidos 
todos los impuestos.

Valladolid, 15 de mayo de 
1937.—El Consejo do Adminis
tración. 1-3

Administración de Justicia

E D IC T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S  
L eón

Cédula de emplastamiento.
Por la presenta y en virtud de 

lo acordado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, en 
providencia dictada en el día de 
noy en autos de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador D. Agustín Re
vuelta, en representación de don 
Francisco Fernández Gironda, ve
cino de esta ciudad, contra D. Ma
nuel Selva del Pozo y su esposa 
D.* Pilar Ramos García. D.* Car
men Gatón González, D. Teodosio 
Gómez Revuelta y los que se crean 
herederos de D. Diego W. de Le- | 
cuna, sobre pago de 42.845 pese
tas con 25 céntimos, se emplaza a { 
los demandados, todas aquellas i 
personas que se crean herederos 
de D. Diego W. de Lecuna, para 
que comparezcan en los autos, per
sonándose en forma dentro del 
plazo de once días improrrogables, 
concedidos en razón a la distancia 
de los demás demandados, bá*e 
apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio 
que hubiese lugar en derecho.

Y para que sirva de emplaza
miento a los demandados referi
dos, expido la presente, previ
niéndoles que las correspondien
tes copias se encuentran en esta 
Secretaria, para su entrega a di
chos interesados si comparecieren.

León 11 de mayo de 1937.=E1 
Secretario judicial, Valentín Fer
nández.

B elorado
Por el presente se hace saber a 

los Vecinos que fueron de Prado- 
luengo y cuyo paradero se ignora 
D. Angel Bravo Pozo, D. Pedro de 
Miguel Saez y D. Severo Ayala 
Alarcia, que pueden comparecer 
ante este Juzgado Especial de in
cautaciones, en la sala audiencia 
del Juzgado de Instrucción de Be
lorado, en término de ocho días 
hábiles, contados desde la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», y «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos, 
bien personalmente, bien por es
crito, para que aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen pro
cedente, referente al expediente 
de incautación que se les sigue co
mo supuestos contrarios al actual 
Glorioso Movimiento Nacional.

Belorado 27 de abril de 1937.=: 
El Juez Especial de incautaciones, 
Alberto Ortega»
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Archidona
Don Francisco Garda Almohalle, ln- 

terlno Juez de Instrucción de este 
partido.

Por . la presente requisitoria se cita, 
Hama y emplaza para que dentro del 
término de diez días siguientes al en. 
que aparezca inserta ..esta requisitoria 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de la provincia 
de Granada se presenten ante este 
Juzgado ios procesados por delito da 
tenencia de arma, Diego Campano 

Artacho, de 35 años de edad* hijo 
de Juan y DcRĉ eS, y Euseblo porras 
Luque, de 28 año» de edad, hijo de 
Juan y María» ambos naturales y 
vecinos dq Alpereda y cuyo actual 
paradero ~Se ignora, a responder de 
los cargos qué le resultan en suma
rio que instruyo apercibiéndole que 
de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles ef perjuicio que 
haya tugar con arrejglo a Ley.

Dado en Archidona a 27 de febre
ra de 1937.—Francisco Garda Almo- 
halie, ,

Alburquerque
D. Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez 

de instrucción de Alburquerque y 
•u partido. ‘
Por e f  presente mandado dedu

cir deí sumario 49,-1936 seguido 
por hurto de una caballería menor 
propiedad deí vecino de San Vicea 
te de Alcántara Angel Folleco 
Arlas, la noche del 21 al 22 de Ju
lio pasado de la Dehesa «Sierra 
deí Lugar» de dicho término, cuyo 
semoviente lo tenia asegurado en 
H Compañía «El Fénix Agrícola» 
domiciliada en Madrid, calle Loa 
tíadrazos 34, por póliza número 
528705; se ofrecen a la misma 
por medio deí presente las acciones 
de Indicado sumario conforme ul 
artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal1. i

Dado en Alburquerqwe a 3 de fe
brero de 1937. — Manuel Gutié
rrez. — El secretario judicial, Ma- 
eueí Muñoz. ' " L- v  1

D. Manuel Gutiérrez Madrigaf, Juez 
de instrucción de Alburquerque y 
Su partido. " '
Por eí presente mandado dedu

cir en el mimarlo núm. 46 da 
1936, seguido en este Juzgado por 
incendio de mleses. .pasto y arbola
do, en la finca «Las Cabezas», de 
esté término .propias las primeras 
deí vecino de Montljo Juan Alva
res Sánchez, hecho ocurrido el día 
9 de jultó ultimo, y encontrándose 
dichas mleses siniestradas asegura
das en la Compañía «La Unión

Leí Fénix Español» con domld- 
sodaf en Madrid. Alcalá 43, por 

ItfBza BúnatM 98.662, te ofreaan

la misma por medio del presente 
las acciones de indicado sumario, 
que le concede el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Alburquerqule a  3 de fe
brero de 1937. — Manuel Gutié
rrez. — El secretario judicial, Ma
nuel Muñoz. ' ■' f"

D. Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez 
de instrucción de Alburquerque y 
su partido.
Por eí presente mandado dedu

cir deí sumario núm. 58 de 1936 
por hurto de una caballería menor 
propiedad deí vecino de esta po
blación Ensebio Mayo Sánchez, sus

traída la noche del 27 de octu
bre último de la finca denominada 
«Rincón de Azógala» de este tér
mino, y encontrándose asegurado 
dicho semoviente en la Compañía 
«El Fénix Agrícola» con domicilio 
en Madrid, Los Madrazos, 34, por 
póliza número 527.141, por medio 
del presente se ofrecen a dicha 
Compañía las acciones deí sumarie 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Alburquerqup a 4 ¡de fe
brero de 1937. — Manuel Gutié
rrez. — El secretario judicial, Ma
nuel Muñoz.

D. Manuel Gutiérrez Madrigal, juez 
de instrucción de Alburquerque y 
Bu partido.
Por et presente mandado dedu

cir en el sumario aúm. 58 de 1936 
por robo de dos caballerías as
nales propiedad del vecino de esta 
villa Germán parrasco Garballo, 
la madrugada deí día 8 de no
viembre último, de la finca «Las Ca 
bezas» de este término ,y encontrón! 
dose asegurados dichos semovientes 
en la Compañía «La Mundial», coa 
domicilio en Madrid,, por póliza nú
mero 520.596, por medio del pre
sente ¡se ofrecen a dicha Compa
ñía las acciones del sumario con
forme a lo dispuesto en el articu

lo 109 de la ley da Enjulciamíen-, 
oo criminal. ¡ ^ 1

Dado en Alburquerque a 4 de fe
brero de 1937. — Manuel Gutié
rrez. — El secretarlo judicial, Ma
nije/ Muñoz.

D. Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez 
de instrucción de Alburquerque y, 
eu partido. « . . .  - ;
Por eí presente mandado dedu

cir del sumario número 67 de 1936, 
¡seguido en este Juzgado por hurto 
¡de un caballo propiedad del veci
no de Cásenos don Andrés Sánchez 
de la Rosa, sustraído el 29 de no
viembre último de la linca deno
minada «Castillo» término de San 
Visante da Alcántara* m fifreoea

la§ 'acciones def sumario conforme 
a lo que dispone el articulo 109 d« 
la ley de Enjuiciamiento crimina 
U la Compañía )«La Mundial» de 
mlciüada en Madrid por encontrar 
se dicho semoviente asegurado >er 
dicha Compañía por póliza numen 
52.316.

Dado en Alburquerqup a 6 dte fe 
brero de 1937. — Manuel Gutié
rrez. — El secretario judicial, Ma 
rueí Muñoz. ' ( *

D. Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez 
de instrucción de Alburquerque y 
su partido. i
Por el presente mandado dedu

cir del sumario número 64 de 1936 
por robo de una muía propiedad 

del vecino de Soria don Pedro 
Delgado Domingo, hecho cometido 
la noche del 19 da noviembre úl
timo de la Dehesa Espárragos», 
término municipal da Son Vicenta 
de Alcántara, se ofrecen las accio
nes deí sumario conforme a fo dis
puesto en el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal a la 
Compañía de seguros «La Mundial» 
domiciliada en Madrid, por encon
trarse en la misma asegurada men
cionada caballería por póliza ¡nú
mero 540.811. v ^ f 

Dado en Alburquerque ft 6 ¡de fe
brero de 1937. — Manuel Gutié
rrez. — Eí secretario judicial, Ma
nuel Muñoz. '  \

Aolz
En virtud de lo dispuesto por d  

señor Juez de Instrucción de ésta 
villa y partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario que 
se Instruye en este Juzgado con el 
numero 89 de 1936, por lesiones que 
sufre el mendigo José Rodríguez An
drés, de 46 años, natural de Santo 
Domingo lie la Calzada, provincia 
de Logroño, y que le fueron Inferidas 
el día 19 de Junio pasado en un 
recogimiento de Ih villa de Artleda 
por otro jnendigo llamado Nicolás 
Gil Plasencia; por la .presente se jeita 
a dicho lesionado José Rodríguez An
drés» tuyo actual paradero se ignora. 
para que dentro de quinto día co*m- 
parezea ante feste Juzgado para reci
birle declaración y ofrecerte el proce
dimiento y a la vez ser reconocido

Eot* el Médloq Forense a ítrt de darle 
i Sanidad en forma, apercibiéndote 

que de no hacerlo Je parará ei perjui
cio i  que haya lugar,

Aolz 22 de febrero de 1937.—El fe  
«retarlo judicial, Juan Sajú.

1625
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Arcos d e  la Frontera

Don Tu tí n Ramírez Fernández, 
Juez de InsiriíCcT'í'i do Arcos 
do lo Fr<»n|opo y <sn parlólo. 
Por oí |)iroson(o cilicio, dima- 

Filante deí sumarlo numero 107, 
del año actual por el delito de 
incendio de una fanega de tie
rra  .sembrada de avena, pro
piedad deí vecino de Espera, 
Juan Girón Pérez, hecho ocu
rrido el 28 de junio del año 
en curso ion el cortijo Cari ja, 
Idei término de Espera, s¡e ofre
cen a la Compañía dje Segu
ros «Idus UUnvo co,n domici
lio en, Madrid, pinza de las Cor
tes numero 8, las acciones qité 
le concede el artículo 109 Jde 
la ley de enjuiciamiento crimi
n a l como perjudicada en el re 
ferido sumario.

Arcos de la Frontera a 9 ríe 
diciembre de 1936.—KÍ Jufe de - 
/instrucción, Juan Ramírez.— 

El Secretario, José Reyjes.

Don Juan Ramírez Fernández* 
Juez de instrucción de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
Por el presenta edicto, dima

nante del ¡sumarió número 136 
¡del año actual seguido por el 
¡delito de incendio de un' almiar, 
¡de paja de la propiedad del 
Vecino do Espera, Antonio Da
rán Pérez, bech oocurrido el 15 
íie octubre último ¡en el cortijo 
CnriiX d(T término municpal da 
Espera,, se ofrecen a ia (lom- 
i >afi {u de Se;£ ure )S denominadla 
«Plus (Tltra», mn domicilio en 

♦ Madrid, pinza de las Cortes, nú- 
mero 8, las accione?; que roncó- 
de el .artículo 109 de la ley de 
ís'niiu«ñ a miento- crim inal como 
perjudicada en el referido su
mario.

Areos de. la Frontíera a 9 do 
Me End)re Ce icgq R! UMz do 

¿ fpy ’ rur -'.i• • •!. J ■:'>e /r ru re z ;— 
El P-rerciD; e r, Jouc liC\VS.

Doa Juan, Ra-mírez Fornánílex
Juez .Je M:'eeue*:iüU Je AJVO&
Fe / \  as ■¡¡irie. v  ::-,u paduíe.

U; ‘! — 'K :i,'j D* ClbUi, Mu

*\l Xéo!;. r,:V¡ \ :/o:. ;V-,;0.n /ve
taño: >F • a! ' / l í - F  v,xu:ed y 
Vre-'Sr..:; de F ■ F: \  e-nx FnordD  
C-'íl r\ \ o;.?: er é̂ee ,k" pF.nUoxr 
cíe Fia. d-.1 Femi; • o ’Fvirr-; M;
•Miguel Ágv4¿^E 59

años, p ro fe s ió n  Jorna lero., v íu -  
fdo n a lu rn í  de Goma.’ es v  ve c in o  
de M é lu u y  eon d o m ic il io  en e l 
V e n to r r i l lo  de Q u in ta n a  n ú m e ro  
8 ; A lfo n s o  Truque ("asnero, cuyas 
dem  ns e ire u n s ta n c iu s  pe rson  ales 
se ig n o ra n , con d o m ic ilio , ig u a l 
que  e l a n te r io r ;  y  José G u tié  
Prez G arcía , c u ya s  dem ás c i r 
cu n s ta n c ia s  pe rsona les y  d o m i
c i l io  se ig n o ra íy  c o m o  c o m p re n  
d i dos en e l n ú m e ro  p r im e ro  
íclel a r íc fu lo  835 de la  l  ey de 
E n ] n ie l a m ie n to  c r i  m ln a l  com  - 
p a re c e rá n  an te  ¡esto J u z g a d o / si 
to  en  la  ca lle  R a m ó n  y  Caja*! 
n ú m e ro  5, en o l té rm in o  de d iez 
¡días.a leolu lar desde la  p u b l i 
ca c ió n  de ía presiente en e l «Bo
le t ín  O fic ia ] de] Estado» y  en e l 
de esta  p ro v in c ia ,, a l o b je to  de 
c o n s titu irs e  en p r is ió n , que  h a  
s ido  de cre ta d a  p o r  a u to  de esta 
fe c h a  e n  e l s u m a r io  n ú m e ro  
32 de 1935 ¡seguido p o r  e l dé- 
l i t o  de l iu r to i;  b a jo  a p e rc ib i
m ie n to  qu  ipde n o  v é r ir ic a r ío , 
¡srráin d e c la ra d o s  e n  re b e ld ía .

A  la  vez ru e g o  a todas  la s  
¡au toridades, ta n to  c iv ile s  c o m o  
m ili ta re s  y  A gen tes dé la  P o l i 
c ía  J u d ic ia l,  d is p o n g a n  la  busca 
y  c a p tu ra  de d ic h o s  p rocesados  
y  su c o n d u c c ió n , caso de se r 
h a b ía o s , ial D e p ó s ito  M u n ic ip a l 
de  asta  c iu d a d  a d ispos ic ión ! 
de este Juzgado.

D iado en A ireos d e  la  F ro n te ra  
a 5 de F e b re ro  dé 1937— E l Juez 
fle  In s t ru c c ió n  Juan. M a n r iq u e . 
— E l  S e c re ta r io , José Reylés.

D o n  J u a n  R a m íre z  Fernández. 
Juez de In s tru c c ió n , de  A rc o s  
He la  F ro n tie ra  y  su p a r t id o . 
P o r  la  p re s e n té  sé c ita , l ia  

m a  v  em plazo, a l p rocesado  
T o m á s  C o h n lcd a  G u e rre ro , dé 
82 id ños, ensarto, p ro fe s ió n  d e l 
ca n in o  F i j o  de José v  de Alna, 
¡nal¡m al de "Prado de l R ey  y  yé 
cipo de M ord  r l ja n o . c u y o  a c tu a l 
p a ra  doro se descouoeé, c o rn a l 
Irecicrá a n te  leste. Juzgado, F ío  
im  h t ca lle  R am ón  y  Caí a l n ú -  
m  e ro  5, ic.li e l té rm in o  ríe d ie z  
imim ;a c o n ta r  doiSÚu la  p u b lic a 
c ió n  de la  p resenI©  en. e l «B o le 
t ín  O f ld a í  d e l Estado-»» >v eu 
id  de esta  p rov% eU V  a i o lí jc io  
de  n *  im ií i r e  i p i is ió u , qxd  
hi\ ) lo  u < r I»»uíi p o r  'ia Ser 
y/u. v-oen/u de d  Au//\óDa de 
(F /o  uF iimo F;i '/o do /n.u c-í p/ena;. ¡y. o) *;eo!oGo nume 

F'; ■ en fOF) m ûee:- por ,c» 
,eg.yv tmiFF le/o rrrmrrí•
I / e - . i c e  i\e no véctfieae 
iü- iuMúb*

A la vez ruego a todas las 
autoridad es, tanto civiles coma 
militares y ‘ Agentes de la Poli
cía Judicial, dispongan la busca 
y captura de dicho jirocesn.do, 
que de ¡ser habido ¡será condu
cido ai Depósito Municipal de 
esta ciudad a disposición, dé 
esté Juzgado *

Dado en. Arcos de la.Frontera 
ía 5 de febrero de 1937.~-~El Jue£ 
Ide Instrucción Juan Manrique. 
—El Secretario, José Rieyés,

Don Juan Ramírez Fernández. 
Juez de Instrucción de Arcos 
de la Frontera y isu partido. 
Por la presentó sé cita, lia 

ma y emplaza al proceisaidoi 
Juan Toro Pérez, de 46 años 
casado con Antonia López Con 
ide,. hijo de Francisco y de An» 
María, natural de Zabará (Cá 
Idíz) v vecino de Ronda, con do
micilio en la calle Tenorio nü- 
mcro 3, ¡de profesión chófer, cu
yo actual paradero ¡se ignora, 
como comprendido en leí núrné 
ro primero deí artículo 835 dé 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal’ comparecerá ante ésto 
Juzgado, sito en la calle Ramón 
y  Cfijai número 5, en el térmi
no de diez días, la contar desdé 
la inserción He la presénte en 
el «Boletín Oficial del Estadoí« 
y el de iesta provincia, al objétoi 
He constituirse ¡en prisión qué 
lia ¡sido decretada por auto de 
esta fecha len ¡él sumario nú
mero 23 del año 1938, por el de
lito de Homicidio; bajo aper
cibimiento que de ¡no verificarla 
¡será declarado rebelde .

A la vez ruego a todas las 
lautoiridadcis, tanto civiles como 
milllares y Agentes dé la Poli
cía Judicial; dispongan la buiscia 
y captura de diclio procesado 
que do ¡ser jvülado ¡sérá condu
cido ¡al Depósito Aíunícipal dé 
rsía cíuVlad a ¡disposición dé 
este Juzgado .

Dado m  Arcos de la Frontéra 
la 10 ¡de f!e!?rero dé 1937 El Juez 
Üe Instrucción Juan Mnnríquje. 
—El Secretario, José Reyés.

Don Juan Ramírez Fernández.
juez de Instrucción ide Arcois
de la Frontera y mi partido.
V íw la pré.vutó íHie cha, lia 

yu*. v j í]>hu.u tí prxoeF*do. 
ÍM'To.cl ííjiie l.iú/j.>(•./■. áe 27 
años, íeumtr , del TampO\ hijo 
He R&faeí V dé Trinidad natural
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Se Tabernas fAlmería) y véei • 
(no ¡ele ésta dn'dad. cuyo actual 
paradero se ignora, para q W  

m .  el bTmíno de diez días, u  

contar desde la inserción de la 
presente ten ,eí (Boletín Oficia* 
del Estado»» y m  el de esta 
provincia,, comparezca ante es
te Juzgado, sito en la ccalle 
Ramón y Gajaí número 5, al 
objeto He constituirse en prfc- 
Bián, rfue ha ¡sido decretada por 
la Audiencia provincial de LCá 
diz, por mito He 26 He Enero 
próximo pasado en la  causa nú 
toero 80 de 1935 seguida por 
el delito He lesiones; bajo apier 
c|bimle¡nfe\ que de no Verificarla 
será declarado rebelde .

A la vez ruego a todas Tais 
^autoridades, tanto civiles como 
militares y Asentes de la Poli
cía Judicial, dispongan la busca1 
y captura He dicho procesado, 
que He ser habido ¡será condu
cido ial Depósito Municipal de 
esta ciudad a disposición de 
este Juzgado .

Dado en Arcos de la Frontera 
a 23 de febrero de 1937—El Jueaa 
He Instrucción Juan Manrique. 
—El Secretario, José Rleytes.

Don Juan Ramírez Femándetz.
Juez de Instrucción rde Arcois
He la Frontera y su partido.
Por la presente isie cita, Ha 

tna y emplaza al proctesMo 
TPablo Castellano Redondos He 
43 años Mudo, profesión del 
campo, hijo de Alfonso y de 
Regla, natural de Arcos He la 
Frontera (Cádiz) y vecino He 
la misma, cuvo actual piaradero 
m idnora. comparecerá ante es
te Juzgado, ¡sito ien la calle Ra
món y üajal ¡número 5, en ¡el tér 
término de diez días, ¡a contar 
desde la inserción He la presen 
te en ¡el «Boletín Oficial def Es 
taido» y en el de testa provincia, 
al objeto de constituirse ten pri
sión, qzue ha ¡sido decretado 
por la Audiencia provincial de 
Cádiz, por auto de 25 He enero 
próximo pasado en la causa nú 
tortera 174 de 1934, seguida por tel 
Hiellito'de hiirto, bajo apiercí- 
miento que de no Verificarla 
Será deciaraldo, rebelde .

A la vez ruego a todas las 
Autoridades, tanto cívites como 
militares y Agentes de la Poli
cía Judicial, dispongan la busca 
y captura de dicho procesado, 
que de ser habido ¡será condu
cido al Depóisíto Municipal de 
esta ciudad a disposición de 
este Juzgada *

meto en Arcos cte la Frontera 
a 21 de febrero de 1937- El Juez 
¡de instrucción Juan. Manrique 
—El Secretario, José Rcyps.

Don Juan Ramírez Fernández. 
Juez de Instrucción de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
Por la presiente isle cita, Ha 

ma y emplaza al procesado 
Miguel Zarzuela Jiménez, de 28 
años, soltero, profesión del can? 
po, hijo de Míguieí y de Fran
cisca, natural de Áreos de la 
Frontera (Cádiz) y vecino de la 
misma, cuyo ¡actual paradero ¡se 
igitora, comparecerá ante ¡este 
Juzgado, ¡sito en la calle Ramón 
y Cajal número 5, en el término 
de diez días, ¡a contar desde la 
Inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y 
en ¡el de ¡esta provincia, al ob
jeto de constituirse ¡en prisión 
que ha sido decretada por la  
Audiencia provincial de Cádiz, 
por auto de 25 de Enero próxi 
mo pasado, en la causa núm¡ero 
41 de 1935 seguida por ¡el deli
to de hurto; bajo apiercibimien 
to, que de no verificarlo, Será 
declarado rebelde.

Á la vez ruego a todas las 
Sautoíridades, tanto civiles como 
militares y Agientes de la Poli
cía ‘Judicial, dispongan la bu¡sc¡a 
y captura de dicho procesado, 
que de ser habido sterá condu
cido al Depósito Municipal de 
cistia ciudad ñ díisposíción de 
este Juzgado .

Dado en Arcos de la Frontera 
la 24 de Febrero dtel937—El Juez 
de Instrucción Juan Manrique. 
—El Secretarlo, José Reytes.

Don Juan Ramírez Fernández, juez 
de Instrucción de Arcos ele la Fron
tera y su partido;
Por la presente Se cita, llama y, 

emplaza al prooésacfo Félix Reina En- 
rlquez, $e 39 años, casado, del cam
po, hijo de Félix y Me Antonia, na* 
tural y vecino de Villamartín ^Cá- 
diz), cuyo actual paradero vse Ignora.

Comparecerá ante e&fé Juzgado, 'sito • 
en la calle Ramón y Cajal número ’5, 
en el término de diez día», a contar 
desde la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial cfel Estado» de 
Burgoís y en él de esta provincia, al 
óbjeto de constituirse en prisión, que 
que ha sido decretada pür la ’ Audien
cia provincial de Cádiz, rpor atitb Üe 
ocho cíel actual, en fa causa número 
107 de 1935, Seguida m esto Jusg&ddf

por ei delito de hurto; bajo aperci
bimiento qiie de no x veril'* arlo, será 
declarado rebelde. 1 

A la vez ruego a todas las autorb 
dades, tanto (íviles como militares 
v Agentes de Policía Judicial, dispon* 
gan la busca y captura ele dicho pro
cesado, y su conducción al Depósito 
Municipal de esta dudad, a disposi
ción de este Juzgado, 1 ,

Dado en Arcos de la Frontera a 
29 de enero de 1937.—Juan Ramírez 
Fernández.—El .Secretario.  ̂  ̂ t

Don Juan Ramírez Fernández, Juea  
de Instrucción de Arco» de ia Fron
tera y su partido.
Por la presente se cita, Hatpg y 

emplaza al procesado Mariano Huer-t 
tas Jiménez (a) Paino, de 19 años^ 
Soltero, del campo, hijo 3e Enrique 
y de María Jesús, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora.

Compáreoerá ante este Juzgado, sito 
en la calle Ralmióp y Cajal número 5* 
en el término de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 
Burgos y en el de esta provincia, al 
óbjet.p efe constituirle en prisión, que 
ha sido decretada por auto de 16 
dfel actual por la Sección Según* 
dk de la Audiencia de Cádiz, en la 
causa número 218 de 1935 seguida en 
este Juzgado por ei delito d# estafa; 
bajo apercibimiento que de no ved- 
ficarlo, será declarado rebelde.

A la vez ruego, a todas la^ autori
dades, tanto civiles como militares, 
y Agentes de Policía Judicial, dispon
gan la busca y captura 'de dicho pro
cesado, y su conducción al Depósito 
Municipal de esta ciudad, a disposh 
ción de este Juzgado .

Dado en Arcos de la Frontera a 
,29 de enero de 1937—Juan Ramírez 

Fernández.—-El Secretario.

Don Juan Ramírez Fernández, Juez 
de Instrucción 'de Arcos d e j a  Fron
tera y su partido,
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a io'S procesados /José Pajue- 
lo, natural de AlgaP (Cádiz) ; Perica, 
Cabra, al apodado Melón y al apellé 
dado Jaén, conocido por Polino, cu
yo5 verdaderos nombres, apellidos^ 
domiciliqs o ^paradero se ignoran; co
mo comprendidos en el húmero pri
mero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Comparecerá ante este Juzgado, sito 
en la calle Ramón y Cajal número 5, 
en el término de diez días, $ contar
desde la inserción de la presento en
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el «Boletfn Oficial del Estado»# de 
Burgos y en el de esiá provincia, al 
óbjeto de constituirse en prisión, que 
ha sjcfo decretada por auto de esta 
fecha en el sumario número 138 del 
año 1936, seguido por el delito de 
asesinato, bajo apercibimiento  ̂que de 
no verificado, serán declarados ’ebel- 
des. 1 ' ■ l l

A la véz ruega a todas ¡as autori
dades, tanto civiles como militares 
y Agentes de Policía Judicial, dispon
gan la busca y captura de dicho pro
cesado, y su conducción al Depósito 
Municipal de esta ciudad, a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 
28 de enero de 1937.—Juan Ramírez 
Fernández.—El Secretarlo.

Arenas de San Pedro
Don Gabriel González Bueno, juez 

de instrucción de Arenas de San, 
Pedro y su partido.
Por el presente se cita le Conra

do, Eiiialio y Victorio Martín Ca
llas, vecinos de Oasavieja ,y cayo 
actual paradero se Ignora, para que 
en plazo de diez días .comparezcan 
¡ante este Juzgado a prestar declara 
ción como acusados en el sumario 
que se instruye con ef numero 
175 de 1936, ¿obre incendio, bajo 
¡apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 1,

Dado en Arenas Üe San Pedro 
{a 4 de marzo de 1937. — Gabriel 
González. — El secretario, D. Gua- 
mín Domingo. . r

Don Gabriel González Bueno, juez 
de instrucción de Arenas de San 
Pedro y su partido. '
Por el presente se ofrecen las 

acciones del procedimiento confor
me al artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, a José y 
Agustín de Soto Magán, vecinos que 
fueron de Casavieja, y cuyo actual 
paradero se ignora, como perjudi
cados en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con e f núme
ro 175 de 1936 sobre incendio da 
varios edificios .

Dado en Arenas de San Pedro 
p 4 de marzo de 1937. — Gabriel 
González. — El secretario, D. Gua
rnía Domingo. ' '¡L-

Don Gabriel Cuotízalo Buena, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación 'de bienes por ¡el 
Estado, en Arenas da Sun 
Pedro.
Por ei presentís cita y, lla

ma al vecino de dicha vilá Juan 
Rodríguez. Gómez, cuyo oo 
tual paradero se ignora y

contra quien so dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 de 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p®ra 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para que 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Cjazmán Do
mingo.

Don Gabriel Gonzalo Bueno, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por 61 
Estado, en Arenas de San 
Pedro.
Por el presente cita y lla

ma a la vecina de dichlavilía Ru
fina de la Peña Rozas,cuyo ac
tual paradero ise "ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 de 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p!flra 
qut ©n término de ocho díais 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza .del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para qutt 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de gjarzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Cáizmán Do
mingo.

Don Gabriel (Gfc>nzialo Bueno, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por leí 
Estado, en Arenas He San 
Pedro.
Por el presente cita y lla

ma al vecino de dicha villa Vir
gilio Quiroga Feliú, cuyo ac
tual paradero se Ignora 'y 
contra quien ®e dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y ordeh presiden
cial de la misma fecha ;,r! , 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para qu*

alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dedo en Arenas de San PB- 
dro a 22 Üe marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—iGlizmán Do
mingo.

Don Gabriel Cénzalo Buen®, 
Juez Instructor designado por 
la Comisión provincial de ím 
cautación Üe bienes por el 
Estado, en Arenas da San 
Pedro.
Por el presente cita y lia. 

ma al vecino de dicha villa Ge. 
/nardo Plasencia Lozado .cuy o «c 
tual paradero Se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 Üe 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, pOra 
que en, término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza dr| 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para qutt 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo tíe 1937.— 
Gabriel Bueno.—G’ozmán Do
mingo.

Don Gabriel Gonzalo BuCnq 
Juez Instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por «I 
Estado, en Arenos de San 
Pedro.
Por ef presente cita y lla

ma al vecino de dicha villa Crea 
cenólo Lozano Rodríguez cuyo aa 
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
ta con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-tey de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p®ra 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, .sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa die Aranas, perso
nalmente o por escrito para qutt 
alegue o pruebe en su defensa 
lo  que estime procedente.

Dado en Arenas de Sen Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—G/nzmán Do
mingo.
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Don Gabriel (jornalo Buenos 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenáis de San 
Pedro.
Por eí presente día y lla

ma al vecino de dicha vllia Ma
riano Mesón Felipes, cUyo ac
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, d©creto-I©y de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p®ra 
que ©n término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para que 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dedo en Arenas de San Po
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Gfeizmán Do
mingo.

Don Gabriel Gfonzalo Bu«no, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Aireñas de San 
Pedro.
Por el presente cita y lla

ma a tos vecinos d© dicha villa 
Francisco Ramos Cagga y Mar
garita Ruiz Salamaca cuyo Ac
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 de 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p®ra 
que en término de ocho días 
hábiles comparezcan ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para quB 
aleguen o prueben en su defen
sa lo que estimen procedente.

Dado en Arenas de San Po
dro a 22 de marzo d© 1937.— 
Gabriel Bueno.—G^zmán Do
minga

Don Gabríeí G|pnz«Io Buenos 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación dé bienes por el 
Estado, en Arenas da San 
Pedro.
Por el presentía día y lla

nta a la veana de dicha villa Fáua 
tina Blázquea González cuyo *©• 
bul pandar* «a Ignore y

contra quien Se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para quB 
alegue o prueba en su defensa 
lo que ©sume procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—í|uzmán Do
mingo.

Don Gabriel Gonzalo Buenos 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas Ida San 
Pedro.
Por eí presente cita v lla

ma al vecino de dicha villa T©> 
lesforo Benedicto P©fla, cuyo ac 
lual paradero ®e ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Aranas, perso
nalmente o por escrito para que 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Gfcizmáo Do
mingo.

Don Gabriel tjjonzalo Bulemos 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación ‘de bienes por el 
Estado, en Arenas de San 
Pedro.
Por eí presente cita y lla

ma al vecino da dicha villa Agua 
tín Maquedano Rodríguez, cu
yo actual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decneto-IBy de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p%a 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente *  por escrito para qué

alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Po
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno,—,G|pzmá¡n Do
mingo.

Don Gabriel Cjjonzalo Bueno, 
Juez Instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas de San 
Pedro.
Por eí present© cita y lla

ma al vecino de dicha villa Ma
nuel Ramos García, cuyo ac
tual paradero se ignora y 
contra quien ®e dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 de 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para que 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Guzmán Do
mingo.

Don Gabriel Gtonzalo Bueno* 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas de San 
Pedro.
Por el presente cita y lla

ma al vecino de dicha villa Al
fredo Andaluz Martín, cuyo ac
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, d'écreto-i©y de 10 df 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, pari 
que en término de ocho día* 
hábiles comparezca ante dichr 
Juzgado, sito en la plaza da 
Condestable Dávalos, número 7 
de esta villa de Arenas, perso 
nalmente o por escrito para qu< 
alegue o pruebe en su defensi 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San P® 
dro e 22 de marzo de 1937.- 
Gabriel Bueno.—G^zmán Do
mingo,

1 9 2 9



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 27 de m a yo  de 1937.— Número 219

Don Gabriel Gonzalo Bueno, 
Juez instructor designado por. 
la Comháó» provincial de in
cautación de bienes por el 
Eisiado, en Arenáis de San 
Pedro.
Por el presenUe cita y lla

ma al vecino de dicha villa Fie- 
Upa González Martín, cuyo ac
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero IOS, decreto-ley de 10 de 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, pára 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para quie 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Gpzmán D o
mingo.

Don Gabriel ¡Gonzalo Bueno, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas do S;an 
Pedro.
Por ef presente cita y lla

ma ai vecino de dicha villa Isi
dro Domíngez Argenta cuyo ac
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, p®ra 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para que 
ialegue o pruebe eh su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—¡Gjizmán D o
mingo.

Don Gabriel ¡Gonzalo Bueno, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas de San 
Pecho.
Por el presente cita y lia- 

toa ¡a la vecina de nidia víjla Mú 
xima Sánchez Rodríguez cuvo ac 
tual paradero se ignota v 
contra quien du-ige mcpediieá-

te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 do 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, para 
truc en término do ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza d©l 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, persor 
halmeate o por ¡escrito para qu'fl 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Amias de San PIQ- 
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—iGfcizmán Dq-t 
HM»gO« .. J

Don Gabriel GjbmiaXa Búlete», 
Juez instructor designado por 
¡la Comisión provincial de in
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas ¡da San 
Pedro.
Por el presentía cita y lla

ma al vecino de dicha villa León 
d o  Agustino Carbonero, cuyp ac 
tual paradero se ignora y 
contra quien se dirige expedien
te con arreglo al decreto nú
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y orden presiden
cial de la misma fecha, piaic® 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso
nalmente o por escrito para qud 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

D¡ado en Arenas de San Pe
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno,—G&zmán «Do
mingo.

DuJ Gabriel González Bueno, juez 
de primera instancia del par
tido de Arenas de 'San Pedro 
e instructor de expedientes nom
brado por la Comisión Provincial 
de incautaciones de bienes por 
©I* Estado. i

Por el presente cita y requie
re la Jos herederos de Angel Mon- 
sayia Bueno, vecino que fué de 
esta villa con domicilio en el ane
jo de La Parra, para que en el tér
mino do ocho días hábiles compa
rezcan personalmente o por escrito 
ante este Juzgado para que aleguen 
y prueben lo que en defensa riel 
difunto estimen procedente, con mo 
livo de expediente que sjp le agüe 
pana declaración ¡administrativa de 
su responsabilidad civil con arre
glo af decreto número 108, decre
to-ley de 10 de enero ultimo j  
disposiciones corapTéineutaríás, ba
jo apercibimiento de presclhdirse 
00 dicha trámite.

Dado en Arenas de San Pedro 
[a 20 de mayo de 1937. —■ Gabriel 
González Bueno,. —¡ Guzmán Do
minga, [ , '

, , > |

Don Gabriel González Buieno, juez 
de primera instancia d¡el par
tido do Arenas de San Pedro 
e instructor de expedientes nom
brado por Ja CQnusión Provincia* 
de incautaciones da bienes por 
KM. Estado. *
i Por tef presente Cita y requie

ro a los herederos de Santos Qui- 
tián da Gregorio, vecino que fué de 
esta villa con domicilio en ei ane
jo de La Piarr¡as para que ©u el tér
mino dé ocho dias hábiles compa
rezcan personalmente o por escrito 
lante este Juzgado para que aleguen 
y prueben Xo que en defensa del 
difunto estimen procedente con mo 
iivo' de ¡expediente que se fe sigue 
paria declaración administrativa de 
su responsabilidad civil con arre
glo ¡ai decreto número Í08. decre
to-ley de 10 de enero último y 
disposiciones complementarias, ba
jo apercibimiento do prescindirá© 
ae dicho trámite.

Dado en Arenas de San Pedro 
a 20 de mayo de 1937. — Gabriel 
González Bueno. — Guztnán Do
mingo. , i , ¡ 1 ' i ' *.> i ¡

■ ) ■ll’
Don Gabriel González Bueno, juez 

ida primera instancia deí par
tido da Arenas de Sian Pedro 
e instructor de expedientes nom
brado por la Comisión Provincial 
de incautaciones de bienes póx 
©P* Estado.

Por eí presenta cita y requie
re ia los herederos de Benito Fuen
tes Monsáyia, vecino que fué de 
esta viLlia con domicilio en el ane
jo de La Parra, para que en eí tér
mino de ocho días hábiles compa
rezcan personalmente o por escrito 
¡ante este Juzgado para que aleguen 
y prueben ío que en defensa dei 
difunto estimen procedente con me 
tivo de expediente que se I© sigue 
para declaración administrativa de 
su responsabilidad civit con arre
glo ai decreto numero 108, decre
to-ley de 10 de enero último 3 
disposiciones complementarias, ba
jo apercibimiento de prescindirá 
de dicho trámite.

Dado en Arenas de San Pedrc 
¡a 20 de mayo de 1937. — Gabriel 
González Bueno. — Guzmán Do
mingo, N'*'. :

Don Gabriel González Bueno, juej 
de primera instancia deí par
tido de Arenas de Siaft Pedrc 
e 'instructor do expedientes nom
brado por lia Comisión Provincia 
de incautaciones de bienes poi 
eí Estado.

Por el presente cita y requie 
K$ u tos h&rwtoiw F o t
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íes Biezquez.; vecino que íiio de 
esta villa coa domicilio eu el ane
jo de i ja Parea, pura que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezcan persa; Mímenle o por escrito, 
to le  ¡esle Juzgado para que 'aleguen 
y prueben íó que en defensa clex 
difunto estimen procedente con mo 
tiv'O de expediente que se Je sigue 
paila declaración administrativa do 
su responsabilidad ciyJÍ con arre
glo ¡aí decreto número 108. decre
to-ley de 10 de enero último y 
disposiciones complementarias, ba
jo apercibimiento de preseindirse 
Se dicho trámite. h 

Dado en Arenas de San Pedro 
A 20 de mayo de 1937. — Gabriel 
González; Bueno* —* Guzmán Dq- 
■mtagQ. i \  i  ̂ i i

Don Gabriel González Bueno, 'juez 
de instrucción de Arenas de San 

' Pedro y su partido. ' i 
Por el presente se cita ¡a'Maria

no. Sánchez, Daniel Gutiérrez Escu
dar Mariano Herranz, Alcaldes y sje 
cretario que tueron del Ayuntamien 
to de Piedralaves, y Dcogracias 
Sánchez, Domínguez, vecino como 
los anteriora de dicho pueblo de 
Piedralaves, y cuyos ¡actuales para
deros se ignoran, para que en ex 
término de diez días comparezcan 
tot© esto Juzgado ¡a prestar. decla
ración en el sumarlo número 178 
de 1936; sobre malversación; ba, 
jo apercibimiento de que si no cora 
parecen les pararán ¿1 perjuicio a 
que hubire lugar .

Dado en Arenas de San Pedro 
(a 4 de marzo de 1937. — Gabriel 
González. — E i secretario, D. Gua- 
mán DiomingQ. ; 1 ' i , j

A 5— ---*
Don Gabriel González Bueno juez 

de instrucción de Arenas de San 
¡ Pedro y su partido.

Por el presente rita y  llama a 
José, deí Ama Jiménez* de 49 años, 
casia do, secretario de Juzgado mu- 
nicípaí, vecino de Casavieja, y que 
¡ai parecer so ludia actualmcnLe pro 
so poí’ ios rojos ,])ara que en plazo 
do diez ario, ecunparezca ñute cst.c 
Juzgado sal objeí.u» de neníale do 
mam. rice fe para, su recoma im A uto 
algunos dvH'U'utnh/s unidos al su
mario 87 de i aro ni'I unf por h i- 
¡sedad y es aña; Lujo új>vdhbnhvn 
to de uararic el perjuicio cmuA 
guíenlas . ;

Dada» mx Arenas da dan i.Adro
la 4 do marzo de ! ‘K!7,    Gabriel
González.  ̂ • El uno ciarlo, D. Gua~ 
mun Dundogo. A ' •

Don Gabriel 'Goua.drz Bueno, juez 
de iustraeriún de Ancuas doAuu 

f  Pedro y su partido.  ̂ ' :
Por ot presente se cito fei 

fín Márquez Badil í o, ex alcalde de- 
Poyales del Hoyo, cuyo actual para 
¿era so igüora, 4 para que en el

plazo da diez días comparezca tin
te es le Juzgado a prestar declara
ción cu el sumario que se instruye 
•con el número 18J de 1933, sobre 
amenazas de muerte; bajo aper- 
eibirmeato que de no vcrificáríoi 
¡te parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, r

Dudo en Arenas de San Pedro 
ñ 4 un marzo ue 1937, — Gabriel 
González. — EX secretario, D. Gua
rnan Domingo,

¡ - . 1 , 1 ,  : ¿ ’ U  ¡ i ;  j

Don Gabriel González Bueno, juez 
jip instrucción do Arenas do San 
Pedro y su partido, -
Por el presente se cita ja Rafael 

de la Haza González y Marciano* 
.Gil Cepeda, jefe y oficial de la Pri
sión de ¡este partido, vecinos de 
esta villia, y cuyo actual paradera 
so ignora, para que en el plazo, 
de diez días, comparezcan en este 
Juzgado ü prestar declaración en 
el .sumario número iüb de 198.9, 
¡sobre ovasiú nde presos, bajo ¡aper 
cibimiento de pararles ¿i perjuicio 
a que hubiere lugar si uq íq veri
fican. , ¡

Dado en Arenas de San Pedro 
la 10 de marzo de 1937. — Gabriel 
González, — EX secretario* D, Gua
rnan Domingo. ^ , wl i

D.o& Gabriel Gfcmülvt* Ru©nog 
Juez de M strucclóp  do ¿vre- 
tat-as; de San pudro y  m  P P  

lido ,
Poc el precin to  $q cita a  Pon  

ciauo S afinas AJvarez (a) CAga 
rrero* do 48 años, yüulo./jomu- 
lero , natural y vecino de Laudó 
leda y  cuyo abluid narihriro so 
ignora, para que cu ci p lazo 
Üo 10 días com parezca v ji este 
Juzgado, para Bario yidlri do ja 
lasurioTi iio cog ía> practicada en. 
sumario 229 do i 935, por rodo  
cíii. el, íuiuf, Tu ó emulen m ío; bajo 
nper d>(xiqontq do pararte el. ]>©r 
ju n io  oiñixdguíeiA.o si ,ü,o lo  vu- 
t illo  a <

j >orl(, m  ADoiae do San i v .¡. o 
a 5 de mar .-o de f A.7.. - Ai 
Juez o.o foeir oucAul. i dibíoei 
González íi urao.

Ih m  Gabriel P ^ p a íP v P u n ir ,
Jury rio !u:;¡t';-; --hO o o ,v. e ■ 
nao Vía s o a ri-m >
XÍO:
je-r oí fo r:^vii,:e -m a -o  o mui 

CAriu Aóneitos Crine-A /‘umqués- 
Iríhb/r de tJ.oreos o-o fue <!o
pí;..cIré*sxo'.s,. -it d o ié it  ¡.-oo -ve-
■rillu, y cuyo? d y,
se ii^xora, psutr oué ¡mi t i  é i,.e. 
to ' d im  eo'mparézou

leste JuzgUo n prestar dceUtru 
cióiU en o i sumurio que s'O ins
truye cu,u t í  Uimie.ro 189 de [1)36 
bajo iipercihiuliento que de no 
ver jilea rlo  lo parará ¡el per ju i
cio ¡a ¿|ue iBiya lugar,

Dado en Arenas Je .San. Pedro
¡a 10 de iMarzo de 1937, DA
Juez de Insirucción G abriel 
González Bueno ,,

Sánchez Garcítq V íctorie- San 
.tiago* úe 24 anos, h ijo  de San
tiago y Juana, de ¡estado suite- 
jrx\ natural y  ycc-ino de Ideara- 
Xiav.es.* de legiuar ̂ nostrc
morc¡nos ojos v pelo negro, mn 
Tí¿. y  Boca r.egüituy viste al cm 
Jilo del país, y  cuyo aciutU pm 
íradero se ignwi eq com a coum nB 
icíido e,n e l ¡numero tercero ü.4 
artic.alo 83b de ).u L ev  de eujuX- 
cianüexito crim inal, . com parece 
saJrá dentro del term ino de diez 

ante este Juzgado de i,m  
tracción  de Arenas de S'm P e  
tíro, para constituirse en pri 
isión, decretada m  la  c a u r i.q m  
se le  siguió con ©1 número 86. 
ro fio  272 de 1936, p o r violación.;- 
bajo apercibim iento que do nc 
coD iparecer será declarado re 
belde y  Je pararán los rlomá^ 
perjiiuJ-os o que im idere lugxir, 

Ai^ n.as de grm. podro  2 o£ 
M arzo de j.997.- — -Iri Juez Üc 
lusixucción,. {r íO rlo l ¡U  ̂ Bueno-

S a n to  D o m in g o  d e  ta
r iP  iZ L Ú A 

D oíüí Jo’ri' In r i  Pcn;:0 de I.oór
y  I r i r i ; - ! , , .  J é m z  d e  3 d r i  m B i v  

*a vi- r.Al ri.íidrid. y :-a 
yUr{B.[i> y .: í(í'/ •':?¡ * • r I or
o.\4»:--:-di;í-Ajé5 Ja d<-

3 . Í a e j - t : é ' - o  ' o n  v u - l u ? .  

i b '  b.* élA:-m ;■■■! ■> :■■:■■.■; ' du>.;3
d.í, * :*• -"■.■■ 'mi <!*.'■ ; , -í î /•
B í l é i  : ,  i 1 ; i  d ' . ' i é i U  ; í ; ' , U

iI {■;•?• ;' u ■■■* '.r : i • < • ■? ¡
7,; .■;?? (: r, h •;•■. •-•; i: \r. ■; ■ ■■ ■: .f i | é ;í i a
irn. í t.í ; . - • -/ d ¡n \U’ ^-éo 

r ■ a >,!d I i'VrrC. ’TUí , ; Ho
. g ; n ' .  ; a N / ¡ ; . é ' : - .  1(1 i I : i V -  J  : ,V V O

; i,.;; v-.;; í.í r ‘ ' i - .f; ( ./ U ; ■ * a h i i ■ M-
' .V ' r<: !  ¡ ; * - , ; i  ; l  A ’ i ' U

\ Ó y ;  ■ A  i ■ • re ,ka ¡ p ¡ é
;m l." J ' ‘«d • . ‘-'O • M.M'
v U l : é i :  « I ' T l é i  r ' " r i  I* Í *M ‘ ; 3 .u L

4, dg- ; ! é : Vo Ir gí*.. é !-
r r  ,*{■ did. ( im o * -o Mf>vímm¡tu}  
Nuri. yrd. ? ¡ «*> ¡Mídí' ed; di. ¿m- 

j ; - ¡ ' : -éd: .;' t ¡l éj ,nñ- 
iru-ro 3 de (uaion. ;h ' í. ano ac~ 
hmg se ‘ //hura jos cün- 
khA 'pac éa aeridHj. cuTilrarúi
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Movimiento Nacional y « los que se cita por el presente para que en el término de ocho días hábiles i& contar desde el siguiente al de su publicación los Boletines Oficiales dei Esta tto y en el de la Provincia  ̂comparezcan ante este Juzgado especial, sito en el edificio del Juzgado de Instrucción* para ser oídos y para que aleguen y prueben en su defensa personalmente. o por escrito, lo qu0 estimen pertinente; bajo aper cibimiento de que de no verificarlo, les parará el perjuicio a que hubiere lugar .Daado en Santo Domingo de la Calzada « 30 de abril de 1937 —El Juez de Primera Instancia José Luis Ponee de León.——El Secretario, Claudio Pérez ,

Pledrahita
Don Eduardo García Gfdán, Juez de Instrucción de PwM drahita y su partido, y especial pára la instrucción de expediente .Hago saber: Que en Bxpedien te administrativo sobre declaración de responsabilidad civil conforme al Decreto Lev de 10 de enero último, contra Eusta sto 'Serrano Moreno, vecino quB haa sjdo de Navalperal de Tor- mes, actualmente «n ignorado paradero, se acordó citar a di cho inculpado, requiriendole pa ra en el plazo de ocho días há hiles comparezca ante este Juz gado personalmente o por escri to para que alegue y pruebe en su defensa lo qúe estime procedente, apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que proceda.Pledrahita 4 de mayo de 1937 —El Juez de Instrucción, Eduar do García Cglám.

Ba tanás
Do» Julián Diego Calvo, Juez de Primera Instancia accidental de Ballanáa y su partido,Por el presente, se cita a José Manso y Manso, maestro nacional que ha sido de Castrillo, da don Juan y hoy en ignorado paradero, a fin de que en el término de ocho días comparezca ante esta Juzgado pUrsoualmen, te o por escrito para que pueda •lagar y probar en su defensa lo que estime procedente, en expediente administrativo de res
eentaMUdad cftn qut al amp*

ro del Decreto Ldy de 10 de Enero último y por delegación la Comisión se le slgüe con el número 10 dei corriente año, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecha Dado en Baltanás a 5 de Mayo de 1937.—El Juez de Instrucción, Julián Diego Calvo.—El Secretario judicial, Josa María Vigü Cobián .

Don Julián Diego Calvo, Juez de Primera Instancia accíden tal de Baltanás.Por el presente, se dta a don Di6gen.es Andrés Rudda y a don Julio del Río Rodríguez, vecinos que han sido de Cevico da la Totrfe frde ignorado parada ro. a fin de que ©a el término de ocho días compareczan ante est© Juzgado personalmente o por escrito, para que puedan alegar y probar m su defensa lo que’ estimen pertinente, en expediente administrativo de res ponsabilidad civil que al amp* ro del Decreto Ley de 10 da Enero último y por delegación de la Comisión provincial de incautación de bienes se le sigue con el número 14 del corriente año, apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio a que hubiere luga, en derecho.Dado en Baltanás a 5 de M®*- yo de 1937.—El Juez de Instrucción, Julián Diego Calvo.—El Secretario judicial, José María VigStt Cobián .
Torrecilla en Cameros

Don Eugenio Martínez Muñoz, Teniente de la Guardia Civil y Juez especial suplente designado para instruir e£ expedienta do que so hará mea 
dón : 5 1Por el presento edicto se requiere a Ignacio Terol Benedicto, domiciliado últim*men te en esta villa, y hoy en ignorado paradero, par» que en el término de 8 días hábiles com parezca ante este Juzgado especial que actúa en los locales del de Primera Instancia del Partido de Torrecilla, personal mente w por escrito, a fin de que alegue y pruebe en su defensa lo que estime procedente el expediente que con el número 5 da 1937 se le sigua para declarar la laapoBaabilldad dril «a

que haya podido Incurrir por ®u oposición ai Movimiento Na cional. apercibiéndole que, da no verificarlo, Je parará el pen juicio a que hubiere lugar.Dado en Torrecilla en .Cameros a cinco de mayo de 1937 El Juez especial suplente,Eugenio Martínez, Muñoz.
A ntequera

Por la presente requisitoria que se expide en virtud de lo acordado por providencia de fes- ta fecha dictada en la pieza de situación del sumario 168 da 1936, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Ruiz Muñoz, natural y vecino da esta ciudad, de 29 añosv casado, del campo ,últimamente domiciliado en la calle de Miraflores, de esta capital para que en el término de cinco días contados desde ei siguiente a la aparición de la presente en los Boletines Oficiales ¿al Estad?y do la provincia d© Málaga, 
"se presente ante este Juzgado «ti objeto de constituirse en prisión por la causa referida, apercibido de que en otro caaaso le parará el perjuicio a que hubiere lugar y 'será declarado rebelde.Al mismo tiempo se encarga a las autoridades civiles y militares y agentes de la policía Judicial de la Nación, procedan a la busca y captura del procesado referido al que deberá ser puesto a disposición de este Juzgado en la prisión da asta partido ,Dado en Antequera a 8 di marzo de 1937.—El Secretario, Bonifacio Dimas,

La Almunla
Moreno Teba Juliana, natural da Calatayud, de estado viuda, profesión quincallera, de 53 aflos% h ja de Juan y fe Josefa, sin domicilio  ̂ procesada por delito de robo, compareceré en t¿rmlno de diez día» ante el Juz* gado de Instrucción de La Almunla.La Almunla 27 de febrero da 1937. 

—El Juez de Instrucción . *.
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